
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO  L EDICIÓN: 8030

21 DE AGOSTO DE 2019



21 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 1742

ACUERDO

TABASCO 

Adán Augusto López Hernández 
Gobernador 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME 
CONFIERE EL ARTÍCULO 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL~ ) ' 
ESTADO DE TABASCO; Y \ ~ 

CONSIDERANDO 

La administración pública en un sentido objetivo se refiere a la función del Estado 
como ente responsable de satisfacer las necesidades colectivas y en sentido 
subjetivo se constituye por un conjunto de áreas administrativas -pertenecientes 
al sector público- estructuradas jerárquicamente dentro del Poder Ejecutivo, las 
cuales tienen por objeto cumplir con los fines del Estado, esto ·mediante el ejercicio 
de sus atribuciones, las cuales implican entre otras cosas, la implementación de 
políticas públicas, la prestación de servicios, la ejecución de obras, así como la 
realización de diversas actividades encaminadas a satisfacer los requerimientos de 
los gobernados. 

Existen dos formas de organización administrativa: la centralizada y la "\ 
descentralizada, la primera se compone estructuralmente por órganos en niveles 
diversos, dependientes unos de otros en una relación de jerarquía encabezada por cf 
un jefe máximo, que en el caso del ámbito federal se trata del presidente del país y, -

~ 1 

en el estatal, de los gobernadores de las entidades federativas. 1 Destaca la 
posibilidad de la desconcentración de dichos órganos a los cuales se les impone la 
sectorización administrativa bajo un esquema de suprasubordinación. La segunda, 
también conocida como paraestatal, surge de la necesidad de imprimirle dinamismo 
a ciertas acciones gubernamentales y se integra por organismos descentralizados, 

1 Tesis: P. XOI/99, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, t. X, diciembre de 1999, p.21. 
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los cuales se encuentran desvinculados de la administración centralizada en diversos 
grados, a estos se les encomienda el desempeño de determinadas tareas 
administrativas por motivos de servicio, colaboración o por región. 2 

En este sentido, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal reconoce a los 
organismos descentralizados como entidades de la administración pública 

paraestatal, en concordancia la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, señala que la administración pública estatal tiene naturaleza centralizada 
y paraestatal, considerando dentro de las entidades paraestatales a los organismos 

descentralizados, los cuales define en su artículo 47, como " ... las Entidades creadas 

por la Ley o Decreto de la Legislatura del Estado o por Acuerdo expreso del Titular ~ 
del Ejecutivo y contarán con personalidad jurídica y patrimonio propio. Serán , 
coordinadas por la dependencia del Ejecutivo que expresamente señale el 
Gobernador y tendrán los objetivos y facultades que específicamente le marcan las . 
disposiciones jurídicas aplicables". 

Sin embargo, aunque el mismo ordenamiento legal precisa que los organismos 
descentralizados forman parte integral de la administración pública estatal, se han 
gestado numerosos debates mediante los cuales se intenta desvirtuar el contenido 
normativo aduciendo que estos organismos se encuentran fuera de ella. En este 
tenor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene que, en sentido amplio, si 
forman parte del Poder Ejecutivo, puesto que su titular-llámese presidente o 

gobernador- puede ejercer sus atribuciones de manera directa por conducto de las 
dependencias de la administración pública centralizada, o de manera indirecta con 
la colaboración de las entidades de la administración pública paraestatal, por lo que 
es posible sostener que si forman parte del Poder Ejecutivo tanto en el ámbito 
federal como local. 

Además, debe considerarse que dichas entidades desarrollan actividades 
administrativas y están sujetas a controles indirectos para desarrollar actividades 
administrativas específicas con agilidad y eficiencia, sin que obste que cuentan con 
personalidad jurídica propia. Al respecto destacan los siguientes criterios 

jurisprudendales: " 

2 Ídem 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. AUNQUE NO INTEGRAN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBUCA CENTRAUZADA, FORMAN PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO EN SENTIDO AMPLIO. En diversos criterios emitidos esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha afirmado que los organismos descentralizados no forman parte del 
Poder Ejecutivo, bajo la premisa de que se encuentran fuera de la administración pública 
centralizada, razón por la cual no pueden identificarse con dicho Poder unipersonal; ahora 
bien, sólo desde ese punto de vista la referida afirmación es correcta, porque efectivamente 
aquéllos no pertenecen al Poder Ejecutivo en sentido estricto, es decir, no integran la 
administración pública centralizada; sin embargo, como desarrollan actividades que 
corresponden a la función administrativa a cargo del titular del Ejecutivo y en todo momento 
se vinculan indirectamente a partir de los controles y vigilancia respectivos, ello significa 
que se ubican dentro del campo de acción del citado Poder en sentido amplio. Lo anterior 
es así porque la descentralización consiste en una técnica de organización jurídica para 
encomendar actividades estatales delegables a entidades estructuralmente separadas de la 
administración pública centralizada, pero formando junto con ella el concepto total e íntegro 
de administración pública, sin que la circunstancia de que los organismos descentralizados 
cuenten con personalidad jurídica propia signifique que su actuación sea libre y exenta de 
contro¿ toda vez que dicha actividad y sus decisiones se identifican con las finalidades de 
la administración central y del Poder Ejecutivo, además de que la ley establece que su 
control se ejerce por aquél y que sus órganos directivos deben integrarlos personas ligadas 
a la administración central con la finalidad de lograr una orientación de Estado en su rumbo, 
con lo cua¿ si bien son autónomos y no opera una relación de jerarquía respecto de ellos, 
continúan subordinados a la administración centralizada indirectamente, en tanto sus 
objetivos deben reputarse como fines públicos. De acuerdo con lo anterior, resulta técnica 
y conceptualmente más adecuado sostener que los organismos descentralizados forman 
parte del Poder Ejecutivo en sentido amplio, sin que ello implique contrariar la afirmación 
sustentada en otros criterios, consistente en que los organismos descentralizados no forman 
parte de dicho Poder, porque ésta ha de entenderse bajo la connotación acotada de que no 
integran la administración pública centralizada y, bajo esa reserva, es que deben 
comprenderse sus alcances. 3 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. AL SER ENTIDADES INTEGRANTES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBUCA PARAESTATAL, FORMAN PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO. El presidente de la República tiene a su cargo el desarrollo de la función 
administrativa en el orden federal la cua¿ para efectos funcionales y de organización, se 
divide en administración pública centralizada y paraestatal; la centralizada tiene como 
principal característica la dependencia directa e inmediata de los órganos y sub-órganos qu 
realizan dicha función con aqué¿ con base en un sistema de controles, mando y vigilancia 
de tipo jerárquico superior-inferior (de manera verticalj, mientras en la paraestatal la 
dependencia es indirecta y mediata, porque sin existir con el Ejecutivo una relación 
jerárquica, los organismos que la componen se vinculan en distintos grados con la 
administración centralizada y, por ende, con el titular de dicho Poder, a través de distintos 
mecanismos de control y vigilancia por parte de éste hacia aquéllos (de manera horizontalj. 
Ahora bien, independientemente de que las relaciones entre el titular del Ejecutivo Federal 

3 Tesis: 2a,¡J. 179/2012 (lOa.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, t. 2, e;ero de 2013, p.731. 
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con las dependencias centralizadas y las entidades paraestatales se den de manera distinta, 
lo cierto es que ambas realizan funciones públicas en el ámbito administrativo a fin de 
cumplir con los objetivos que les corresponden en el marco de las leyes, los planes y los 
programas del desarrollo nacional que compete ejecutar al presidente de la República. De 
ahí que la circunstancia de que el Poder Ejecutivo se deposite en este último en el ámbito 
federal como responsable de la administración pública y pueda llevar a cabo sus atribuciones 
directamente por conducto de las dependencias de la administración pública centralizada o 
indirectamente con la colaboración de las entidades de la administración pública paraestatal, 
significa que los organismos descentralizados forman parte de dicho Poder en sentido 
amplio. Esta situación es aplicable en los ámbitos de gobierno local y municipal, porque la~ 
descentralización administrativa en cualquiera de los tres órdenes de gobierno guarda la 
misma lógica, esto es, la de crear entes dotados de personalidad jurídica y autonomía ~ 
jerárquica, pero sujetos a controles indirectos para desarrollar actividades administrativas 
específicas con agilidad y eficiencia. 4 

En esta tesitura, teniendo como premisa que la fracción VI del artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que "Las relaciones 
de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el Artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 
reglamentarias", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
determinado que el concepto de Estado aquí utilizado se refiere a los poderes 

locales, que en el caso del Ejecutivo contempla a los organismos centralizados y 
descentralizados. A propósito, se inserta el contenido jurisprudencia! siguiente: 

ORGANISMOS PÚBUCOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, 
FRACCIÓN VJ;. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS 
RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE 
ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, 
INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBUGACIÓN DE SUJETARSE 
ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS. La voluntad del Constituyente plasmada en 
el artículo 116, fracción v.z; de la Constitución Federal, consiste en otorgar flexibilidad para 
que las normas locales respondan a las características y peculiaridades de los servidoresL--..--:-· 
públicos de cada uno de los Estados y Municipios, aunado a que de su interpretación 
gramatical, se observa que se determinó que las relaciones de trabajo entre los ''Estados y 
sus trabajadores" se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales en el que se 
utiliza el concepto ''Estado" como sinónimo de Estado federado como orden jurídico, lo que 
incluye a los poderes locales los organismos centralizados y descentralizados de la ' 
administración pública local así como a los organismos constitucionales autónomos de la 
entidad. Con base en lo anterior, las entidades federativas tienen la potestad constitucional : 
de regular las relaciones laborales entre los distintos organismos descentralizados locales y 
sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artículo 123 

4 Tesis: 2a.;J. 181/2012 (lOa.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, t. 2, enero de 2013, p.733. 
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constitucional inclusive de manera mixta sin que deban sujetarse a alguno de ellos en 
especia/.5 

Al respecto, en Tabasco, se cuenta con la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Estado de Tabasco, que data del 31 de marzo de 1990, a través de la cual se regulan 
las relaciones laborales entre los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los 
municipios, así como las instituciones descentralizadas y desconcentradas, con sus 
trabajadores. Destaca, que dicho instrumento jurídico ha sido objeto de diversas 

reformas en aras de guardar plena armonía con las disposiciones normativas en la~ 
materia -en el entendido que la ciencia jurídica es dinámica por su propia 
naturaleza-. ~ 

Aunado a lo anterior, la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, emitió el Decreto 083 publicado en el Periódico Oficial del Estado, edición 
7999, de fecha 4 de mayo det 2019, por el cual se reformaron diversos decretos y 
leyes de creación de organismos públicos descentralizados, estableciendo así que 
las relaciones de trabajo entre el Estado y los municipios con sus trabajadores, deben 
regularse sobre las bases establecidas en el apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por lo que se considera 
imprescindible homologar este criterio con todos los organismos descentralizados 
del Estado creados por Acuerdo Administrativo, a efecto de dotar de certeza jurídica 
a las relaciones laborales. 

Por otra parte, el 18 de julio de 2016, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, con el objeto de 
distribuir competencias entre los órdenes de· gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, así 

como las sanciones aplicables por actos u omisiones en que estos incurran y los 4 
procedimientos correspondientes. Dicho instrumento en sus disposiciones 

transitorias mandató que las entidades federativas debían expedir las leyes y realizar ·~ . 

las adecuaciones normativas correspondientes, por lo que a propósito de las 
reformas y adiciones planteadas en el presente Acuerdo resulta pertinente prever la 
figura del Órgano Interno de Control y establecer sus funciones conforme a lo 

dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Orgánica ' 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, el Reglamento Interior de la Secretaría , 

:\ 
de la Función Pública y demás normatividad aplicable en la materia. 

5 Tesis: 2a./J. 130/2016 (lOa.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, t.II, noviembre de 2016, 
p.1006. 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, tengo a bien emitir el presente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos; 47; la denominación del Título 
Quinto y su Capítulo Único; y 50; se adiciona el párrafo segundo al artículo 9; y se· 
derogan la fracción III del artículo 22; y 51; todos del Acuerdo de Creación de la. . 
Universidad Politécnica del Centro, para quedar como sigue: 

Artículo 9 .... 

I. a la III .... 

La Junta Directiva contará con un representante de la Secretaría de la 
Función Pública, en su calidad de Comisario, con voz pero sin voto. 

Artículo 22 .... 

I. y II .... 

III. Se deroga. 

N. a la VII. ... 

Artículo 47. Las relaciones laborales entre la Universidad y sus trabajadores 
se regularán por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco, las Condiciones Generales de Trabajo, las disposiciones que ___ 
expida la Junta Directiva y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

TÍTULO QUINTO 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 50. La Universidad contará con un Órgano Interno de Control, cuyo 
titular será designado y removido por la Secretaría de la Función Pública 
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y dependerá jerárquica y funcionalmente de la misma, de conformidad con 
lo establecido en la fracción X del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

Tendrá las funciones y responsabilidades que establecen la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y las que señalen los demás 
ordenamientos aplicables en la materia. Para ello, contará con la 
estructura orgamca necesaria para realizar las funciones 
correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras, y 
garantizará la independencia entre ambas en el ejercicio de dichas 
funciones. 

Artículo 51. Se deroga. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 6, fracción III; 43; la ~ 
denominación del Título Quinto y su Capítulo Único; y 46; se adiciona el párrafo ~ 
segundo al artículo 6; y se deroga el artículo 47; todos del Acuerdo de Creación de 
la Universidad Politécnica Mesoamericana, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6.- ... 

I. y II .... 

III. Cinco miembros distinguidos de la vida social, cultural, artística, científica y 
económica del país, invitados de común acuerdo entre las partes, tres a propuesta 
del Gobernador del Estado y dos a propuesta del Subsecretario de Educación 
Superior de la Secretaría de Educación Pública. 

La Junta Directiva contará con un representante de la Secretaría de la 
Función Pública, en su calidad de Comisario, con voz pero sin voto. 

ARTÍCULO 43. Las relaciones laborales entre la Universidad y sus ~ .. 
trabajadores se regularán por la Ley de los Trabajadores al Servicio del ~ 
Estado de Tabasco, las Condiciones Generales de Trabajo, las 
disposiciones que expida la Junta Directiva y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables. 



21 DE AGOSTO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 9 

TÍTULO QUINTO 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GEN ERALES 

ARTÍCULO 46.- La Universidad Politécnica Mesoamericana contará con un Órgano 
Interno de Control, cuyo titular será designado y removido por la 
Secretaría de la Función Pública y dependerá jerárquica y funcionalmente 
de la misma, de conformidad con lo establecido en la fracción X del artículo 
43 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

Tendrá las funciones y responsabilidades que establecen la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y las que señalen los demás 
ordenamientos aplicables en la materia. Para ello, contará con la 
estructura orgánica necesaria para realizar las funciones 
correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras, y 
garantizará la independencia entre ambas en el ejercicio de dichas 
funciones. 

ARTÍCULO 47. Se deroga. 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 6, fracción VII; y 23; se 
adiciona el Capítulo VII Del Órgano Interno de Control, conformado por el artículo 
27; todos del Acuerdo de Creación del Instituto Tecnológico Superior de Centla, para cf 
quedar como sigue: 

. . 

Artículo 6.- ... 

l. a la VI.... '\ 

VII. Un representante de la Secretaría de la Función Pública, en su calidad 
de Comisario. 














































